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El Ayuntamiento de Caravaca pide que se elimine la nueva restricción impuesta a los regadíos tradicionales, que reduce en un 25% el uso del agua de manantiales
	

Las Comunidades de Regantes de Caravaca, que agrupan a 4.027 agricultores de regadío tradicional y a 3.189 comuneros, argumentan no se dan las condiciones que alega la CHS y que se sienten indefensos al ignorarse su voz

En el Pleno también se aprobó una segunda moción que reclama más medidas económicas urgentes para el sector agrícola, así como otras dos relacionadas con la actualización de las entregas a cuenta a los ayuntamientos y el ‘Día Internacional de las Mujeres’

La Concejalía de Hacienda presentó el informe del Comité Antifraude, donde se corrobora el correcto uso y aplicación de los fondos europeos ‘Next Generation’, que el Ayuntamiento de Caravaca ha recibido a través de un total de 13 subvenciones


[bookmark: _gjdgxs][bookmark: _GoBack]25/02/2025. A través de una moción aprobada en la última sesión plenaria, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz insta a la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), organismo dependiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a que revierta la nueva resolución que obliga a una reducción anual del 25% sobre los derechos de aprovechamiento que los regadíos tradicionales del municipio tienen de las aguas de manantiales no destinadas a abastecimiento humano y busque otras soluciones consensuadas con las comunidades de regantes.

	La moción, presentada por el equipo de Gobierno y aprobada con los votos favorables de los ediles populares y de Vox y la abstención del grupo socialista, defiende que la agricultura y la ganadería son actividades esenciales y predominantes en el municipio de Caravaca y que esta nueva reducción de los derechos de uso del agua proveniente de manantiales, sumada a la ya existente, supone otro duro golpe a la ya maltrecha situación que atraviesa el sector.

El 21 de octubre del pasado año, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico envió una comunicación a todos aquellos agricultores que bien como titulares o cotitulares tuviesen derechos sobre el uso de aguas subterráneas con punto de captación en el ámbito territorial correspondiente a la unidad IV (ríos margen derecha), que afecta al municipio de Caravaca. En dicha notificación se informaba que la Confederación Hidrográfica del Segura había dictado una nueva resolución mediante la cual se acordaba incrementar desde el 12,5% al 25% la reducción anual de los derechos inscritos en el Registro o el Catálogo de Aguas. 

Ante esta situación, las Comunidades de Regantes, que en Caravaca agrupan a un total de 4.027 agricultores de regadío tradicional y a 3.189 comuneros, argumentan que no se dan las condiciones que alega la CHS para establecer las restricciones y que se sienten indefensos al ignorarse su voz.

	En el Pleno ordinario correspondiente al mes de febrero se debatió una segunda moción relacionada directamente con el sector de la agricultura, en este caso a propuesta del Grupo Municipal Socialista. El texto, aprobado por unanimidad de los tres grupos políticos representados en la mesa, pide al Gobierno de la Región de Murcia la elaboración y puesta en marcha de un Plan de Ayudas Económicas Urgentes para el Sector Agrícola, con ayudas destinadas a paliar los efectos de la sequía extrema, incluyendo subvenciones directas a los agricultores para compensar pérdidas, salvar sus cosechas o en el caso que el arbolado esté seco, ayudas para arrancar dicho arbolado y replantar. 

	En otro orden de asuntos, el Pleno de la Corporación Municipal aprobó, con los votos a favor de PP y VOX y en contra de PSOE, la moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar al Gobierno de España a que actualice las entregas a cuenta a los ayuntamientos correspondientes al ejercicio 2025 por su participación en los impuestos del Estado. En el caso del Ayuntamiento de Caravaca la cantidad que le corresponde y que dejará de recibir este año, con la entrada en vigor del conocido como decreto ‘Omnibus’, supera el millón de euros. El texto incluye un segundo punto de acuerdo que pide a la Administración central la adopción de medidas para flexibilizar las reglas de gasto de los ayuntamientos. 

	Finalmente, con el voto favorable del PSOE y PP y el voto en contra de VOX, se aprobó la moción del Grupo Municipal Socialista sobre el ‘8 de marzo-‘Día Internacional de las Mujeres’, donde se expresa el apoyo a las políticas en materia e igualdad y se pone de manifiesto la necesidad seguir avanzando en este camino, con nuevas acciones de formación y sensibilización o protocolos anti acoso sexual en todas las organizaciones y asociaciones. 

	En el Pleno de febrero, la Concejalía de Hacienda dio cuenta del informe de anual del Comité Antifraude, donde se corrobora el correcto uso de los fondos europeos ‘Next Generation’ que el Ayuntamiento de Caravaca ha recibido a través de un total de 13 subvenciones, de conformidad con las normas aplicables en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

	La sesión plenaria finalizó con una batería de ruegos presentada por los dos grupos municipales de la oposición. 
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